
 

 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Jueves 11 de julio de 2024 

  
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

  
Tipo de proceso: Ordinario Laboral de primera instancia 

Tipo de Audiencia: Audiencia Artículo 77 CPTSS 
Link grabación audiencia: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/notificaciones1siugj_deaj_ramajudicial_gov_co/EacVQ47v9NJI

gnQOkBPcDJUB9RJlQffbKNbRONj4D-
c9KA?e=Em0RIa&nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJTdHJlYW1XZWJBcHAiLCJ

yZWZlcnJhbFZpZXciOiJTaGFyZURpYWxvZy1MaW5rIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZ

mVycmFsTW9kZSI6InZpZXcifX0%3D&referrer=Outlook.Web&referrerScenario=email-linkwithembed 
  

  
RADICADO: 66001310500420230020200 
DEMANDANTE: PATRICIA ANDRADE CAMPOS 
APODERADO: MARGARITA MARÍA FRANCO MONTAÑO 

  
DEMANDADO: COLPENSIONES 
APODERADA: DANNA MARCELA RODRÍGUEZ 

  
DEMANDADO: PORVENIR 
REPRESENTANTE LEGAL: JESSICA MARÍA LONDOÑO RÍOS 
APODERADA: JESSICA MARÍA LONDOÑO RÍOS 
  
DEMANDADO: PROTECCIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL: BYRON RAMÍREZ PARRA 
APODERADO: BYRON RAMÍREZ PARRA 
  
DEMANDADO: COLFONDOS 
REPRESENTANTE LEGAL: CRISTIAN ORLANDO DÍAZ IBARRA 
APODERADO: CRISTIAN ORLANDO DÍAZ IBARRA 

  
LLAMADO EN GARANTÍA: AXA COLPATRIA S.A.S 
REPRESENTANTE LEGAL: GERMÁN BURITICÁ ROCHA 
APODERADA: MARIANA CASTAÑEDA MADRID 
  
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
REPRESENTANTE LEGAL: SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ 
APODERADO: SERGIO DAVID LIMAS MARTÍNEZ  
  

  

  
Nombre Completo del Juez: LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ 
Hora de Inicio: 09:15 a.m. 
Hora de finalización: 09:44 a.m. 
Duración de la audiencia: 27:28 
Numero de Autos de sustanciación durante la audiencia: 5 
Numero de Autos interlocutorios durante la audiencia: 1 
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ETAPAS DE LA AUDIENCIA 

  
Instalación e identificación de las partes 
  
Acreditación de calidad y reconocimiento de personerías. 
Inicio minuto: 00:01 
Final minuto: 14:58 
Se reconoce personería apoderados judiciales demandada  
  
Conciliación 
Inicio minuto: 14:59 
Final minuto: 15:42 
Decisión: Se declaró clausurada y fallida la etapa de conciliación 
Recurso: SI____ NO__X__ 
  
Decisión de excepciones previas 
Inicio minuto: 16:19 
Final minuto: 16:28 
Decisión: Sin pronunciamiento al no presentarse este tipo de medios exceptivos. 
Recurso SI____ NO__X__ 
  
Medidas de saneamiento 
Inicio minuto: 16:38 
Final minuto: 19:00 
Decisión: Sin medidas de saneamiento que adoptar. 
Recurso SI____ NO__X__ 
  
Fijación del litigio 
Inicio minuto: 19:01 
Final minuto: 24:08 
Decisión: Se fijó el litigio así: 
  
Determinar si resulta o no procedente la declaratoria de ineficacia del traslado de régimen 

pensional, del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la señora Patricia Andrade Campos, y si hay lugar a declarar la ineficacia 
de los traslados horizontales realizados entre los diferentes fondos del régimen de ahorro individual. 
  
En caso de que se considere que resulta procedente declarar la ineficacia del traslado de régimen 

pensional, se analizará cuales son las consecuencias económicas y jurídicas de esta declaratoria. 
  
Igualmente se debe determinar cual sería la responsabilidad de las llamadas en garantía teniendo 
en cuenta las coberturas de póliza que amparaba el riesgo. 
  
Y por ultimo si hay lugar a costas y a cargo de quien. 
  
Recurso SI____ NO__X__ 
  
Decreto probatorio 
Inicio minuto: 24:09 
Final minuto: 26:30 
Decisión: 
  
Pruebas parte demandante: 
  
Documentales 
  



1. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la que La señora ADALGISA DE JESUS GUERRERO 

DE ALBA. 

2. Derecho de petición radicado en la SOCIEDAD AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

3. Respuesta a Derecho de petición presentado a la SOCIEDAD AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

4. Resumen Cuenta Individual de Ahorro Pensional de la SOCIEDAD AFP COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. de La señora ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA. 

5. Formulario de afiliación de la señora ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA en la 

SOCIEDAD AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

6. Derecho de Petición radicado en LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

7. Respuesta a derecho de petición presentado en LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

8. FORMULARIO DE AFILIACIÓN DE LA SEÑORA ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA en la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

9. Relación de aportes de La señora ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA en la PORVENIR 

S.A  

10. Historia laboral de la señora ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA EN LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIASPORVENIR S.A 

11. BONO PENSIONAL 

12. CARTA DE COLPENSIONES NEGANDO EL TRSLADO. 

13. Certificado, de representación de LA SOCIEDAD AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

14. Certificado de representación de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

  

Interrogatorio de parte. 

  

Se decreta interrogatorio de parte al representante legal de la AFP PORVENIR S.A. 

  

Se decreta interrogatorio de parte al representante legal de la AFP COLFONDOS. 

  

  
Pruebas parte demandada COLPENSIONES: 
  
Documentales: 
  

1. Expediente Administrativo del señor ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA 

2. Historia Laboral del señor ADALGISA DE JESUS GUERRERO DE ALBA. 

  

  

Interrogatorio de parte. 

  

Se decreta interrogatorio de parte a la demandante 

  

Pruebas parte demandada PORVENIR S.A. 
  
Documentales: 
  

1- Copia simple del formulario de solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones administrado 



por HORIZONTE. 

2- Copia simple del certificado de afiliación de la Demandante, realizada por PORVENIR, el 6 

de julio de 2023. 

3- Copia simple de la historia laboral consolidada de la Demandante, realizada por  

4- PORVENIR, el 6 de julio de 2023. 

5- Copia simple de la “Relación (sic) Histórica (sic) de Movimientos Porvenir”, de la 

Demandante, realizada por PORVENIR el 6 de julio de 2023. 

6- Copia simple de la consulta “Bono Pensional” de la Demandante, extraída de la página 

Web de la OBP, el 6 de julio de 2023. 

7- Copia simple del historial de vinculaciones de la Demandante extraído de la página Web 

del SIAFP, el 6 de julio de 2023. 

  

  
Testimoniales: 
  

Interrogatorio de parte. 

  

Se decreta interrogatorio de parte a la demandante 

  

Pruebas parte demandada COLFONDOS S.A. 
  
Documentales 

  

1- Historial de vinculaciones denominado SIAFP 

2- Estado de cuenta de la afiliada 

3- Reporte de días acreditados de la actora en COLFONDOS. 

4- Formulario de Afiliación. 

5- Recorte del periódico el Tiempo 

6- Copia simple de la póliza de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 0209000001-

1, suscrita entre mi representada y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

7- Copia simple de la renovación de la póliza de seguro previsional de invalidez y 

sobrevivencia No 0209000001-1, suscrita entre mi representada y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

8- Copia del Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

  

Interrogatorio de parte: 
  
Se decreta interrogatorio de parte a la demandante 

  

  

Pruebas llamada en garantía AXA COLPATRIA 
  
Documentales 

  
Pólizas y sus condiciones particulares. 

Concepto No. 20191522169-003-000 del 17 de enero de 2020 
  

Pruebas llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
  
Documentales 

  



  

  
Otras decisiones probatorias: 
  
Recurso SI____ NO____ 
  
Así quedan decretadas las pruebas. 
  
Decisión notificada en estrados. 
  
Fecha y hora para celebración audiencia de trámite y juzgamiento: jueves 08 de agosto del año 

2024 a las 10:00 a.m. 
  
Link audiencia Art. 80: 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-

join%2F19%3Ameeting_N2EyMWE3ZjQtNTRlMS00MGZmLTk2NjctZGQwZWRjYTU4YTgx%40thread.v2%2

F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25226394394e-47e0-44f6-bc3a-

d7b85618da5c%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=79bd8a37-bf23-4f78-

97dc-

15570d7bd95b&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true  

  
FIRMA 
  
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio virtual 

de la grabación de la audiencia. 

  

  

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Karime Salazar Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 004
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